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CONSEJO EJECUTIVO 

 

ACTA N° 35/2011 

 

Acta 35/2011. En la ciudad de Montevideo, el catorce de octubre de dos mil 

once, siendo la hora 14, se reúne el Consejo Ejecutivo de la Unidad 

Reguladora y de Control de Datos Personales (URCDP) encontrándose 

presente los siguientes miembros: el Mag. Federico Monteverde y el  Dr. Felipe 

Rotondo. No asiste el Ing. José Clastornik por impedimentos de agenda. 

Concurre la Sra. Directora de Derechos Ciudadanos Dra. Esc. María José 

Viega y la Dra. Esc. Beatriz Rodríguez, ambas de Agesic.  

Se da lectura al acta de la reunión anterior de fecha 7 de octubre de 2011 (Acta 

N° 34/011), la cual se aprueba y firma. 

La reunión fue convocada a los efectos de tratar el siguiente Orden del Día: 

 Invitación a evento organizado por la Auditoría Interna de la Dirección 

General Impositiva.  

 Solicitud de acceso efectuada por la Dirección General Impositiva.  

 Invitación recibida por la Directora de Derechos Ciudadanos de Agesic.  

 Asistencia a la 33° Conferencia Internacional de Protección de Datos.  

 Asistencia al Privacy After Eight.  

 Asistencia al CMS Fórum Montevideo. 

 Aprobación del Convenio N° 108  del Consejo de Europa y su Protocolo 

Adicional.  

 Análisis de expedientes.   

ASUNTOS TRATADOS. La Dra. Esc. María José Viega informa al Consejo 

Ejecutivo sobre los siguientes temas:  

 Invitación a evento organizado por la Auditoría Interna de la Dirección 

General Impositiva. El Dr. Felipe Rotondo informa sobre una invitación que 

recibió a nombre del Consejo Ejecutivo para participar en el mismo. Se acuerda 
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que en su representación asista un funcionario de Derechos Ciudadanos de 

Agesic.  

 Solicitud de acceso efectuada por la Dirección General Impositiva con 

relación al Expediente 2011-2-10-0000606 y demás acordonados a él. El 

Consejo Ejecutivo acuerda dar el acceso solicitado y proporcionar fotocopia 

autenticada de lo solicitado. Se elaborará un proyecto de resolución para la 

próxima sesión.  

 La Dra. Esc. María José Viega informa al Consejo Ejecutivo que fue 

invitada por el Sr. Raúl Esparza Valencia de la Organization of American States 

a dar una conferencia sobre Innovación en Protección de Datos a realizarse en 

Guatemala los días 18 a 20 de octubre de 2011.  

 Asistencia a la 33° Conferencia Internacional de Protección de Datos a 

realizarse en México.  Por razones de fuerza mayor de último momento el Mag. 

Federico Monteverde informa su imposibilidad de asistir a la misma, por lo que 

el Consejo Ejecutivo le solicita a la Dra. Esc. María José Viega que asista en su 

representación.  

 El Dr. Felipe Rotondo informa sobre la asistencia al Privacy After Eight 

organizado por la Dra. Ana Brian en el marco de la I.A.P.P. 

 El Mag. Federico Monteverde informa su asistencia al CMS Fórum 

Montevideo realizado el 5 de octubre de 2011 en el Radisson Montevideo 

Victoria Plaza Hotel, en el cual expuso sobre Protección de Datos y Seguridad 

en las Transacciones.  

 La Dra. Esc. Viega Informa al Consejo Ejecutivo que se comunicaron del 

Ministerio de Relaciones Exteriores a los efectos de informar sobre el estado 

del trámite relativo a la aprobación del Convenio N° 108 del Consejo de Europa 

y su Protocolo Adicional.  

 Análisis de expedientes.  

 N° 2011-2-10-065-066 - Registro de  Base de Datos Eurocopter Cono 

Sur S.A. Se realizó proyecto de resolución.  

 N° 2011-2-10-184 – AA c/ BB. Denuncia. Se realizó proyecto de 

resolución.  
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 N° 2011-2-10-240 - Registro de base de datos Gran Pedro S.A. Se 

realizó proyecto de resolución. 

 N° 2011-2-10-334 – Denuncia. CC.  Se realizó proyecto de resolución. 

 N° 2011-2-10-357-358 - Registro de base de datos Instituto Universitario 

Autónomo del Sur. Se realizó proyecto de resolución. 

 N° 2011-2-10-433 – Consulta formulada por el Directorio Honorario de la 

Caja Notarial. Se realizó proyecto de dictamen.  

 N° 2011-2-10- 527 – Denuncia DD contra EE. Se consulta al Consejo 

Ejecutivo acerca de cómo proceder a la consecución del expediente.  

 N° 2011-2-10-587 – Consulta M.G.A.P y M.I. Se realizó proyecto de 

dictamen.  

 N° 2011-2-10-594 – Consulta presentada por Royal & Sunalliance 

Seguros (Uruguay) S.A. Se realizó proyecto de dictamen.  

 N° 2011-2-10-625 - Registro de base de datos Londycar S.A. Se realizó 

proyecto de resolución.  

 N° 2011-2-10-626 - Registro de base de datos Los Tocayos S.A. Se 

realizó proyecto de resolución.  

 N° 2011-2-10-627 - Registro de base de datos Texservice SRL. Se 

realizó proyecto de resolución.  

ASUNTOS RESUELTOS  

En relación con los expedientes: 

 N° 2011-2-10-065-066 - Registro de  Base de Datos Eurocopter Cono 

Sur S.A. Se aprueba resolución de inscripción de las siguientes bases de 

datos: “Proveedores” y “Clientes”.  

 N° 2011-2-10-184 – AA c/ BB. Denuncia. Se aprueba resolución.  

 N° 2011-2-10-240 - Registro de base de datos Gran Pedro S.A. Se 

aprueba resolución de inscripción de la base de datos: “Personal Dependiente”.  

 N° 2011-2-10-334 – Denuncia. CC. Se aprueba resolución.  

 N° 2011-2-10-357-358 - Registro de base de datos Instituto Universitario 

Autónomo del Sur. Se aprueba resolución de inscripción de las siguientes 

bases de datos: “Estudiantes” y “Personas”.  
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 N° 2011-2-10-433 – Consulta formulada por el Directorio Honorario de la 

Caja Notarial. Se aprueba dictamen.  

 N° 2011-2-10-527 – Denuncia DD contra EE. El Consejo Ejecutivo de 

mandato verbal dispone que atento a lo expresado por la denunciante en sus 

descargos, deberá proceder a presentar nota de solicitud en el sentido indicado 

ante el BROU o en su defecto entablar una acción judicial de Habeas Data de 

acuerdo a lo establecido por los artículos 37 y siguientes de la Ley N° 18.331.  

 N° 2011-2-10-587 – Consulta M.G.A.P y M.I. Se aprueba dictamen.  

 N° 2011-2-10-594 – Consulta presentada por Royal & Sunalliance 

Seguros (Uruguay) S.A. Se aprueba dictamen.  

 N° 2011-2-10-625 - Registro de base de datos Londycar S.A. Se aprueba 

resolución de inscripción de la base de datos “Londycar s.a.” 

 N° 2011-2-10-626 - Registro de base de datos Los Tocayos S.A. Se 

aprueba resolución de inscripción de la base de datos “Los Tocayos S.A.”.  

 N° 2011-2-10-627 - Registro de base de datos Texservice SRL. Se  

aprueba resolución de inscripción de la base de datos “Texservice SRL”.  

Para constancia de lo actuado, se aprueba y firma.  

 

Fdo.: Mag. Federico Monteverde 

Consejo Ejecutivo URCDP 

 

Dr. Felipe Rotondo 

Consejo Ejecutivo URCDP 

 

 


